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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las nueve horas con
cincuenta y cinco minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

Mediante resolución pronunciada a las diez horas co11 diez minutos del día doce de agosto
de dos mil veinte (fs. 2 y 3), se inició la investigación preliminar del caso; en ese contexto, el día
veintiocho de agosto del año en curso, se recibió infomie suscrito por la licenciada

), con la documentación adjunta [fs. 8 al 43].
Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes

consideraciones:
l. En el caso particular, el informante anónimo indicó que durante el período

comprendido del veintinueve de marzo al diez de julio de dos mil diecinueve, el señor
•, Subdirector de Salud del IS llM, se habría retirado de su jornada

� de trabajo para hacer trámites personales y para atender a p:1cientes privados.
11. Con el informe de , y la documentación anexa,

obtenidos durante la investigación preliminar, se ha detenn:nado que:
a) Desde el tres de enero de dos mil once, el señor

labora en el ISBM, desempeñando el cargo de Subdirect, ,r de Salud, devengando un salario
mensual de dos mil ochocientos dólares de los Estados UniJos de América (US$2,800.00), con
un horario laboral de las ocho a las dieciséis horas, el cual p11ede ser sujeto a cambios de acuerdo
a las necesidades del servicio, según constan en la certificación del contrato individual de trabajo
N.º 07/2011 suscrito por el investigado el entonces 
8 y del 12 al 16).

de la mencionada institución (fs.

b) De acuerdo con los registros institucionales de In Gerencia de Recursos Humanos del
ISBM, entre los meses de marzo a julio de dos mil diecinueve, el

solicitó ocho permisos y licencias con goce ele sueldo por las siguientes razones:
incapacidad médica, olvido de marcación de entrada y salida, y enfermedad grave de pariente,
las cuales fueron debidamente solicitadas, documentadas y autorizadas por la institución (fs. 18
al 27).

e) Según consta en el informe de salidas por misiont:S oficiales, entre los meses de marzo
a julio de dos mil diecinueve, el señor ejecutó tres misiones
oficiales, una dentro de San Salvador y las otras dos en Sa11 Miguel, las cuales se desarrollaron
entre las siete y las veinte horas (f. 42).

d) En los reportes de marcaciones diarias del invl:stigado que para tal efecto lleva el
Departamento de Desarrollo Humanos del ISBM, en el periodo investigado, no existen registros
de incumplimientos de horario de trabajo o ausencias injust íficadas a la jornada laboral por parte
del señor (fs. 29 al 40).

111. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética
Gubernamental, en lo sucesivo LEG; 83 inciso final y 84 inciso l O de su Reglamento, recibido






